
CONSTANCIA SECRETARIAL. MARZO 2/2022  

-  Dentro del término concedido a la parte actora para subsanar la demanda  no lo  

hizo.    

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. SRIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES - CALDAS  

  

Manizales, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

                                           Radicado No. 1701-40-03-003-2022-00083-00 

               

Se decide lo pertinente respecto de la demanda EJECUTIVA promovida por  JOSE 

OVIDIO CANPUZANO QUINTERO quien actúa mediante apoderado judicial  en 

contra de JULIAN OBANDO SUAREZ.    

  

                                      CONSIDERACIONES : 

 

Por auto fechado el dí a 21 de febrero del añ o eñ curso,  se iñadmitio  la preseñte 

demañda por las razoñes citadas eñ el referido auto para lo cual se le coñcedio  el 

termiño de ciñco dias , te rmiño que veñcio  y la parte actora guardo  sileñcio por 

lo que de coñformidad coñ el artí culo 90 del C.G.P. sera  rechazada por ño haber 

sido subsañada eñ debida forma. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Muñicipal de Mañizales 

                                   

    R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la preseñte demañda  EJECUTIVA promovida por JOSE 

OVIDIO CAMPUZANO QUINTERO quien actúa mediante apoderado judicial y  en 

contra de JULIAN OBANDO SUAREZ. 

  

SEGUNDO: HACER DEVOLUCION de la demañda y sus añexos a la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso previa cañcelacio ñ de su radicacio ñ eñ justicia 

XXI.    

 

    NOTIFIQUESE 

    

LA JUEZ                         VALENTINA JARAMILLO MARIN  
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